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CUI HTA: Mediante la Plataforma Nacional d¿ Transparencia y/o SHcmc ínfomex, siendo las

veintiuna horac con diez minutos del día veinticinco de Abril de dos mil dieciocho, se tuvo a

quien dijo llamarse Javier ¡terrera E-icamlUa, por haciendo valer su derecho a solicitar

información presuntamente generada o en poder d^ esto Sujeto Obürjado; por (o que acorde a!

marco normath/o que rige en m iteria de Transparencia, en la entidad y este municipio, se

proc^dt. a c mitSr 11 correspondiente acuerdo. Confó.

A C Ü E H D O

L DEI CENTRO, TA! ASCO, GO

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUSUCA;

TACAr CO, A Tí ES DE MAYO DE: DÜ3 MIL D:-=C10CKO.

V..ÍC--. ¡a cuenta que antecede, co

íkirna. Vía electrónica, se iuvo a quic.i dijo llamarse Javier Herrera Eccumilla por
pre ^pi :ndo solicitud de información, bajo Ion siguientes términos " Colicuó atentamente m-r
prcpo¡-i:"o;ien Ej siguiente información: monto económico total presupuestado pura el
2018 y monto v-conemico ejercido ül 31 de mjno, por !a <fir©ccI6n de Protección CiviJ del
Ayun* ¡míente. ¿Cómo de-e^ recibir la ¡¿iformaciún? Ele ctrór.lco a travé s dd slotem i de
solí, 'bjú 3 de; ce dso la Información ele la PHT" (Me). .

SECUNDO. El sriículj 6o apartado A, fracciono-, i y ]|| de la Conctitución Polííica de los

Estadcs Unidor. Mcxícjíiog qua establece que todü la informeción en po^sión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo federal, crUal y municipal, es pública sólo pedrá rcr

reservadj temporalmente por razon3o d^ interés público y seguridad nacional, en Ion íSrminor.

que fijen las laye?; y que en la interpretación de este derecha deberá prevalecer el principio de

múximí; publicidad; lu información que re refiere a :.: vida privada y los daíos personefes será

prole i^!ü en los terminoc. y con las exncpcionc-s que fijen lus leyes; artlcuto 4o bi^ de la

Conctiíución Poüiica del Est .do Libre y Geberano dt Tabanco menciona que el derecho a la

infcT,-. :ción e- inherente a1 rcr humano y por lo tanto e! Estado tiene la cbünacicn primigenia

de reer r.oc^rlo y rarantÉzario; ce información púbüc-i la generda o en pc-.esión de cualquier
autorir'ad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el duecho a la intimidad que

incluya la privacidad de la vid . familiar un primor rv .do y en güneral la que ss rtíLro a cus

daton p- rconalcr.; at ndiendo ¡ .¡ principio ú rr.C.dmü publicidad en el ejercicio de! derecho de

.nc&i-o ■ L infermnción pC.aci y r.l cumplimk ito ds L~ cbligucicn^s en rn irria ll
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transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés

alguno o Justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a la infomación pública y a sus

datos personales, o solicitar la rectificación de éstos; el artículo 7 de la Ley General de

Transparenciu y Acceso a la información Pública, señala qus en la aplicación e interpretación

de la presente Ley debtrá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo

dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y

sentencian vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados,

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más ampüa. Para el caco de la

interpretación, re podra tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los

organismos nacionales e internación: les, en materia de transparencia; el artículo 9 fracción VI

de la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe entenderse por principio de máxima

publicidad, toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa,

oportuna y accesible, sujfta a un claro régimen de- excepciones que deberán estar definidas y

ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

TERCERO. Con fundamento en los Lrtículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General de

Transparencia y Acc¿co a la Información Pública, 40, 50 fracción III y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Tabaeco, siendo de la

competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado,

conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía electrónica, por

quitn dijo llamurse Javier Herrera Eccamilla, con fundamento en e! artículo 137 de la ley de

la materia, la solicitud de información que en el presente caso nos ocupa, para su atención se

turnó a las siguientes Dependencias: Dirección de Programación, quien mediante su similar

DF/fPP/0777/2018, informó: A! rt-pseto, se informu que el presupuesto autorizado pura

si 2018 de la Ccordlnjción de Protección Civil tr, de $ 1,380,928.81 (Un millón trescientos

ochenta mil novecientos veintiocho pesos 81/100) aalmtemo, hago de su conocimiento

que dicha Coordinación no ejerció recursos al 31 de marzo de 2018.

Oficios en las cuales se advierte que dichas Dependencias, son lar, que acorde a sus
obligaciones y .¡tribucioner previstas en los artículos 125 del Reglamento de la Administración

Pública del Municipio de Centro, Tabasco, les corresponde pronunciarse respecto de la
información pretendidu por la parte interesada. Respuestas que se remiten en términos del
oficio señalado con antelación, constantes de una (01) foja útil, mismos que qued^na -
disposición mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infom&x -

CUARTO. De igual forma hágasele sr.ber al intere-udo Jí.vior Herrera Escamllia, que pura

cualquier aclaración o nuyor información de la misma o bien de requerir apoyo pera realizar

la consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle José María

Mere los y Pavón número 151, esquina Progreso, Colonia Atasta de Serra de ests Ciudad,

Código Po:ta! 36100, en horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, en díur, hábiles,
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en donde con gusto ce lo brindara la atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido

ejercicio del derecho de acceso a lo inforrriL.t;ón.

QUINTO. Húgsí 3 sí-ber a quien cijo llamarse Jsviar Herrera E¿t imilla, que de conformid jd

con los artículo:; 142,143 y 144 de Ij Ley General de Transparencia y Acceso a ü Información

Pública, 143, 149 y 150 de lu Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de. Tabasco, puedo interponer por sí misrr a o a través de representante legal, recurso

de revi: ion d¿r.íro de Ion quince días hábiles siguientes a le notificación del presente acuerdo,

ante c! Instituto Tab;..-qucño de Transparencia y Acceso a la información Pública, nn el caro

de no entar conforme con < ¡te acuerdo.

SEÍTIMO. En termino de lo dirpuecto en fon artículos 125 y 126 de la Ley General de

Traneparenci:. y Acceso a la Información Públicj, 50, 132, 133 , 138 y 13G de ü Ley do la

materia, notifique3e a quien dijo llamarse Javier Herrcrj Escarní]Ij, vía electrónica por medio

de la Plataforma Nncior.al de Transparencia y/o Siotema Infomex, insertando intí grameníe el

pre-.ento acuerdo y publlquese \u solicitud recibida y la respuesta dadu en e! Portal de

Transparencia do e.'ic Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, al

Instituto Tabasquefta de Transparencia y Accero a la Información Pública (ITAIP) qu;:n ec la

autoridad rectora en muteria de transparencia y acce-o a la infermacien pública en el Estado,

pera su conocimiento y efectos de íay a qts hubiere lugar.

OCTAVO. RemlU:E3 copia ce este acuerdo al Tiíu!ar de! Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente ar.unto como total y legalmente concluido.

Aüí io scordó, mundü y finru, lu Lie. Mjry Carmen Alamina Rodrigue:, Titular de la

Ccordsnación de Trun- .porsncLi y Acc: ~o a í ¡ informEci^n Públic j del H. Ayuntamiento

Constitución 1 de Centro, po;- y ants e! Lie Aríey Mor .le-, L.aru, cen quien legalmente

actúa y da f , en Ij Ciudad de VIII ihcrmona, Capital dol EitadoUe Tabaco, a los trsi
dina del me \ de eAyo d< I aíio dos

Espedí; nte: COfAT?/302/2013 folio FMT: 00574018
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Oficio: DP/SPP/0777/2018

Asunto: Se envía información

Villahermosa, Tabasco a 27 de Abril de 2018

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Presente.

En atención al oficio COTAIP/1038/2018, de fecha 26 de Abril de 2018, mediante el

cual expone la petición el interesado, Javier Herrera Escamilla, quien solicita

"Solicito atentamente me proporcionen la siguiente información: monto

económico total presupuestado para el 2018 y monto económico ejercido al 31

de marzo, por la Dirección de Protección Civil del Ayuntamiento"

Al respecto, se informa que el presupuesto autorizado para el 2018 de la

Coordinación de Protección Civil es de $ 1,380,928.81 (Un millón trescientos

ochenta mil novecientos veintiocho pesos 81/100) asimismo, hago de su

conocimiento que dicha Coordinación no ejerció recursos al 31 de Marzo 2018.

Sin otro particular, reciba mi distinguida consideración.

Director de Programación-^

vN'.-

C c.p. C. Casilda Ruiz Aguslin. - Presidenta Municipal de Centro - Para su superior conocimiento. Presente

Archivo y Minutario.
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